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Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder una ampliación de la autorización ad-
ministrativa de funcionamiento para 5 unidades de educación 
primaria, al centro docente privado de educación primaria 
«Francisco Echamendi», promovida por Fundación Diocesana 
de Enseñanza Santa María de la Victoria, como entidad titu-
lar del mismo, con código 29006799, ubicado en C/ Colonia 
del Ángel, s/n, Bda. Nueva Andalucía, de Marbella (Málaga), 
quedando configurado con 6 unidades de educación primaria 
para 150 puestos escolares. 

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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se modifica la autorización de la Escuela de Música 
«Carlos Álvarez», de Málaga. (PP. 3591/2011).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Fran-
cisco José González Díaz, secretario técnico de la Fundación 
Diocesana de Enseñanza Santa María de la Victoria, titu-
lar de la escuela de música «Carlos Álvarez», situada en la
C/ Argentea, 3, de Málaga, con código 29003609, solicitando 
el cambio de domicilio de la misma a la C/ Conde de Tendilla, 
núm. 26, de Málaga, así como el de su denominación espe-
cífica por «Benedicto XVI», al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA del 11), por el que 
se regulan las Escuelas de Música y Danza, y en el Decreto 
17/2009, de 20 de enero (BOJA de 4 de febrero), por el que 
se establece la Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas 
Elementales de Música en Andalucía. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación de la citada Delegación Provincial y de la Gerencia Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 
de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4 de julio), reguladora del 
Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
(BOE de 4 de mayo), de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre (BOJA de 26 de diciembre), de Educación de Anda-
lucía; el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo (BOE de 9 
de abril), por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los centros que impartan enseñanzas artísticas reguladas en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el Real 
Decreto 389/1992, de 15 de abril (BOE del 28), por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
enseñanzas artísticas; el Decreto 233/1997, de 7 de octubre 
(BOJA del 11), por el que se regulan las Escuelas de Música 
y Danza; el Decreto 17/2009, de 20 de enero (BOJA de 4 de 
febrero), por el que se establece la Ordenación y el Currículo 
de las Enseñanzas Elementales de Música en Andalucía; el De-
creto 140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el 
que se modifican varios Decretos relativos a la autorización de 
centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servi-
cios y su ejercicio, y demás disposiciones complementarias. 

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar el cambio de domicilio, así como de 
denominación específica, a la Escuela de Música «Carlos Ál-
varez», de Málaga, y como consecuencia de ello establecer la 
configuración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela de música.
Denominación específica: «Benedicto XVI».
Código del centro: 29003609.
Titular: Fundación Diocesana de Enseñanza Santa María de la 
Victoria.
Domicilio: C/ Conde de Tendilla, 26.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Composición resultante:
Ámbitos formativos de las enseñanzas elementales de inicia-
ción a la música, a impartir en turno de tarde:
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travesera, trompeta y guitarra. 

-úm al ed acitcárp al a airatnemelpmoc lacisum nóicamroF  -
sica.

- Actividades de grupo.

Segundo. Del contenido de esta Orden se dará traslado 
al Registro de Centros Docentes, según lo dispuesto en el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el 
Registro de Centros docentes.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
velará por la adecuación de la escuela de música a lo estable-
cido en los Decretos 233/1997, de 7 de octubre, y 17/2009, 
de 20 de enero, asesorando al centro para un mejor cumpli-
miento de sus fines.

Cuarto. La escuela de música queda obligada al cumpli-
miento de la legislación vigente y a solicitar con antelación sufi-
ciente la oportuna revisión en el caso de producirse alguna mo-
dificación en los datos que se señalan en la presente Orden.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de septiembre de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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concede una modificación de la autorización adminis-
trativa de funcionamiento al centro docente privado de 
educación infantil «San José», de Marbella (Málaga).  
(PP. 322/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
María José Altadill Rivas, titular del centro docente privado de 
educación infantil «San José», en solicitud de modificación de 
la autorización administrativa de funcionamiento por amplia-
ción del mismo en 3 unidades de primer ciclo y disminución 
de puestos escolares de segundo ciclo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Málaga y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Resultando que el mencionado centro tiene autorización 
administrativa para 3 unidades del segundo ciclo de educa-
ción infantil con 75 puestos escolares, por Orden de 20 de 
agosto de 2001 (BOJA de 27 de septiembre). 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios Decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización 
administrativa de funcionamiento, por ampliación en 3 unida-
des de primer ciclo y disminución de 25 puestos escolares 
de las unidades de segundo ciclo ya autorizadas al centro do-
cente privado de educación infantil «San José», promovida por 
doña María José Altadill Rivas, como titular del mismo, con có-
digo 29006787, ubicado en Ctra. de Cádiz, km 191, de Marbe-
lla (Málaga), quedando configurado con 3 unidades de primer 
ciclo para 41 puestos escolares y 3 unidades de segundo ciclo 
para 50 puestos escolares, 

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 19 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Religiosas Calasan-
cias», de Sevilla. (PP. 621/2012).

Examinada la documentación presentada por doña Teresa 
Camarero Varela, representante legal del Instituto Calasancio 
Hijas de la Divina Pastora, entidad titular del centro docente 
privado «Religiosas Calasancias» (Código 41005713), ubicado 
en C/ Tabladilla, núm. 9, de la localidad de Sevilla (Sevilla), en 
la solicitud de aprobación del expediente de autorización ad-
ministrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en cen-
tros privados para la etapa educativa de Educación Primaria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído in-
forme favorable de la correspondiente Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Sevilla de fecha 11 de enero de 2012. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); la Orden de la Consejería de Educación de 28 de 
junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se establece 
el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de titularidad privada (BOJA de 12.7.2011); y 
demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa.


